
El INPI, institución al servicio de los
pueblos indígenas y afromexicanos



Los pueblos indígenas de México 

68 Pueblos indígenas y el 
pueblo afromexicano

64,172
localidades con 

población indígena

millones
7.4

hablantes de 
lengua indígena

Representan el 
6.5% de los 
habitantes 
mayores de 
tres años del país.

millones
12

de personas viven 
en hogares indígenas

Representan el 
10.6% de la 
población nacional.

millones
1.3

de personas se 
consideran afromexicanas

Representan el 
1.2% de la 
población 
nacional.

millones
25.7

se autoadscriben 
como indígenas

Representan el 
21.5% de la 
población nacional.



Sujetos de derecho y 
principios rectores

El INPI se crea el 04
diciembre de 2018.

En la Ley del INPI se
reconoce a los pueblos y
comunidades indígenas y
afromexicanas como sujetos
de derecho público.

Respetar y promover 

Garantizar

Fomentar

Fomentar

Promover

el carácter multiétnico, pluricultural y 
multilingüe de la nación. 

el reconocimiento y respeto del 
derecho de libre determinación 
de los pueblos indígenas.

la participación de las mujeres

el desarrollo sostenible para el uso 
racional de los recursos naturales de los 
territorios indígenas.

el derecho a la consulta y al consentimiento 
libre, previo e informado. 



Programas del INPI

DERECHOS 
INDÍGENAS 

FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO
de los pueblos y 

comunidades indígenas

INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA 

PATRIMONIO CULTURAL, 
SALUD COMUNITARIA Y 

MEDICINA TRADICIONAL

APOYO A LA 
EDUCACIÓN INDÍGENA



DERECHOS 
INDÍGENAS 

ACCIONES Y PROYECTOS

INVERSIÓN

BENEFICIARIOS

7,372

195 MDP

163,254

Objetivo general

El PRODEI contribuye a que se respeten, garanticen, ejerzan e implementen los derechos de los
pueblos indígenas y afromexicanos.

Logros
Por primera vez se incluyó a las
comunidades afromexicanas como
población objetivo de atención,
otorgándoles reconocimiento jurídico.

Se integró el reconocimiento de la
identidad colectiva y se planteó la
asignación directa de los recursos.

Apoyo para la excarcelación de
personas indígenas; y se forma parte
de la Comisión de Amnistía, respecto
de los casos de personas indígenas
encarceladas.

Participación de intérpretes-
traductores para garantizar los
derechos lingüísticos y el respeto del
debido proceso en órganos
jurisdiccionales y en procesos de
Consullta.

Se autorizó la apertura de la primera Casa
de las Mujeres Afromexicanas, ubicada
en el municipio de Santa María Cortijo,
Oaxaca.

Se construye el Plan de Justicia del
Pueblo Yaqui y se ha creado la Comisión
Presidencial de Justicia para el Pueblo
Yaqui, para atender sus demandas de
tierra, territori, agua y desarrollo integral

Apoyo a proyectos de comunidades
indígenas y a 1 institución académica, para
fortalecer sus procesos de
implementación, reconstitución y
autonomía.

Periodo de 
diciembre de 2018 a 

junio de 2020



APOYO A LA 
EDUCACIÓN 

INDÍGENA

CASAS Y COMEDORES

INVERSIÓN

BENEFICIARIOS
Niñas, niños y jóvenes

1,311

3MMDP

73,912

Objetivo general

Contribuir a la permanencia, desarrollo y conclusión del grado y nivel académico de las niñas,
niños, adolescentes y jóvenes estudiantes, de 5 a 29 años de edad, pertenecientes a los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas, inscritos en las escuelas públicas de los niveles básico,
medio superior, superior y maestría; por medio de servicios de alimentación, hospedaje, becas y
actividades complementarias.

Logros

1,057 Casas y Comedores 
de la Niñez Indígena

254 Casas y Comedores 
Comunitarios del 

Estudiante Indígena

73,912 niñas, 
niños

y jóvenes

22 Entidades
Federativas

541 promotorías en lenguas indígenas para
facilitar los procesos de fortalecimiento de la
enseñanza y revitalización de las lenguas
indígenas.

Ante las medidas de emergencia sanitaria
implementadas por el gobierno federal con
relación al COVID-19, el PAEI continúa con las
acciones para la protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes de las Casas y
Comedores de la Niñez Indígena y Comunitarios,
a través 73,732 Paquetes Alimentarios de
Productos Básicos.

2,556 Becas de Educación Superior, maestría y
apoyo a titulación a estudiantes indígenas de
estos niveles, a fin de favorecer su continuidad,
conclusión y titulación.

Periodo de 
diciembre de 2018 a 

junio de 2020

A la fecha se cuenta con:



FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO

de los pueblos y 
comunidades indígenas

ACCIONES Y PROYECTOS

INVERSIÓN

BENEFICIARIOS

4,164

627MDP

31,382

El PROECI busca fortalecer las economías de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas, que le permita a esta población acceder a los beneficios de la actividad económica.

Objetivo General

Se han apoyado:

✓ 1,890 proyectos productivos 
comunitarios.

✓ 1,942 proyectos productivos a 
mujeres  indígenas y 
afromexicanas.

✓ 112 proyectos de Turismo de 
Naturaleza.

✓ 220 acciones de Mitigación y 
Adaptación a los Efectos del 
Cambio Climático.

Por primera vez, las comunidades indígenas y afromexicanas han podido acceder a los apoyos de manera directa,
propiciando un mayor impacto y detonando el desarrollo económico en sus regiones.

Se ha logrado transitar hacia una nueva
perspectiva caracterizada por:

✓ Enfoque comunitario.

✓ Proyectos con alcance regional.

✓ Generación de cadenas de valor.

✓ Planeación participativa y enfoque territorial 

✓ Promoción de la participación de las 
mujeres.

Con estos proyectos se impulsan las actividades:  

Agropecuarias Forestales Pesqueras Acuícolas Agroindustriales Artesanales Turísticas

Logros

Periodo de 
diciembre de 2018 a 

junio de 2020



INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA 

OBRAS Y ACCIONES

INVERSIÓN

BENEFICIARIOS

717

2 MMDP

423,478

El PROII contribuye al bienestar de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, mediante
la ejecución de acciones de infraestructura básica con un enfoque regional y microregional.

Objetivo general

✓ 108 obras y acciones de agua 
potable.

✓ 100 obras y acciones de drenaje y 
saneamiento.

✓ 378 obras de electrificación.

✓ Con 131  obras y acciones de 
comunicación terrestre se 
contribuye en la integración de 
pueblos y comunidades indígenas.

Logros

Con 586 obras y acciones de agua potable,
drenaje, saneamiento y electrificación, se
impulsa el bienestar de los habitantes de
localidades indígenas y afromexicanas,con
acceso a servicios básicos en la vivienda.

Dentro de los cambios sustanciales del PROII destacan:

✓ Priorización de firma de convenios con gobiernos municipales.

✓ Priorización de la integración territorial de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas.

Con un monto de 658.9 mdp se apoyan 131
obras y acciones, contribuyendo a la
integración territorial de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas.

Periodo de 
diciembre de 2018 a 

junio de 2020



PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN DE CAMINOS 
A CABECERAS MUNICIPALES

• En el año 2019, se trabajó en 108 caminos, concluyendo 25 en igual
número de municipios de usos y costumbres.

• Este año, se trabaja en 133 caminos, de los cuales se terminarán 33 en
igual número de cabeceras municipales.

333,588 habitantes 339,388 habitantes

2019 2019

de 108 municipios de 
alta y muy alta marginación

de 133 municipios de 
alta y muy alta marginación



PATRIMONIO CULTURAL, 
SALUD COMUNITARIA Y 

MEDICINA TRADICIONAL

• Universidad de las Lenguas Indígenas de México, cuyo proyecto de
creación está bajo la coordinación del INPI.

• Instrumentos musicales para bandas de Oaxaca. Se entregaron 978
instrumentos musicales a bandas de música de niñas, niños y jóvenes
de Oaxaca, con la colaboración del Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado (INDEP).

• Creación de la Comisión Presidencial para la Educación Musical en
Pueblos Indígenas, de manera especial para reconocer el Centro de
Capacitación Musical y Desarrollo de la Cultura Mixe (CECAM).

• Proyecto editorial “Libros normativos de escritura y alfabetos en
lenguas indígenas”.

• Medicina tradicional. Se promueve el uso y aplicación de la medicina
tradicional y el establecimiento de una Red Nacional de Médicos
Tradicionales, quienes están apoyando la difusión de mensajes de
prevención y cuidado de la salud ante la pandemia de COVID-19.

• Guía para la atención de pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas ante la emergencia sanitaria generada por la COVID-
19. Esta Guía se divulga en 61 lenguas indígenas.

Acciones encaminadas al
ejercicio de derechos culturales
y de comunicación de los
pueblos indígenas y
afromexicanos (música, danza,
medicina tradicional, tradición
ceremonial, memoria histórica,
técnicas artesanales, así como
producciones de audio y video
encaminadas a la comunicación
intercultural).



Sistema de Radiodifusoras 
Culturales Indígenas (SRCI)

• Sistema público de radiodifusión que fortalece y promueve las
culturas, lenguas, identidad, valores, saberes y otros elementos
de los pueblos indígenas, a través de la difusión y
documentación sonora.

• El SRCI está integrado por 22 radiodifusoras, conformado por 29
frecuencias (14 en AM, 2 en FM y 7 en AM-FM), distribuidas en 17
entidades federativas.

• Con una cobertura potencial de 16 millones de radioescuchas,
transmite en 35 de las 68 lenguas indígenas de México.

• El 28 de febrero de 2020, el presidente Andrés Manuel López
Obrador reinauguró La Voz de los Chontales, en Nacajuca,
Tabasco.



Sistema de Radiodifusoras 
Culturales Indígenas (SRCI)



Participación del INPI 
en los Programas 
Prioritarios del 
Gobierno de México: 

• Apoyo a la consulta del
Aeropuerto de Santa Lucía.

• Apoyo a la consulta del Proyecto
de Desarrollo Tren Maya.

• Apoyo a la consulta del Proyecto
de Desarrollo del Istmo de
Tehuantepec.

• Colaboración interinstitucional en el
Programa de Pavimentación de
Caminos a Cabeceras Municipales.

• Censos de beneficiarios de los
programas Producción para el Bienestar
y Jóvenes Construyendo el Futuro.

• Identificación y validación de Centros
de Acopio de maíz en zonas indígenas
para el programa Precios de Garantía.

• Identificación de beneficiarios
indígenas de los programas de apoyo
para adultos mayores y personas con
discapacidad.

• Apoyo para la instalación de sucursales
en regiones indígenas del Banco del
Bienestar y las Universidades para el
Bienestar Benito Juárez.



Proceso de diálogo y consulta

• El Gobierno de México tiene el deber de consultar a los pueblos
indígenas, antes de emitir cualquier acto administrativo y
legislativo susceptible de afectarlos.

• Por eso, el INPI ha coordinado 162 reuniones de consulta
indígena, con el objetivo reconocer plenamente sus derechos y
atender sus aspiraciones de desarrollo y bienestar.

• De manera especial, el Gobierno de México llevó a cabo 54 Foros
Regionales y un Foro Nacional en los que participaron sus
autoridades y representantes, para construir una Iniciativa de
reforma a la Constitución sobre los derechos de los pueblos
indígenas y afromexicanos, misma que será enviada al Congreso de
la Unión.



Proceso de diálogo y consulta

Ley de creación del 
Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas

10 Foros de Consulta

Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024

25 Foros Regionales de Consulta 

Ampliación y 
habilitación del

aeropuerto Santa Lucía

1 Asamblea de Consulta +
5 Asambleas Plenarias

Proyecto de Desarrollo 
Integral del Istmo de 

Tehuantepec

7 Asambleas Consultivas + 
15 Asambleas de seguimiento

Programa de Desarrollo 
Tren Maya 

15 Asambleas Regionales 
Informativas + 15 Consultivas + 

15 de Seguimiento

Reforma constitucional y legal 
sobre derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicanos

54 Foros Regionales de Consulta  
+ 1 Foro Nacional



Reforma Indígena

• El Gobierno de México llevó a cabo del 21 de junio al 4 de agosto de 2019, un proceso de
diálogo y consulta a los 68 pueblos indígenas y al pueblo afromexicano, a través de 54 Foros
Regionales y 1 Foro Nacional.

• En este proceso de diálogo y consulta se contó con el acompañamiento de un Comité Técnico
de Expertos, un Grupo Técnico Interinstitucional del Poder Legislativo, a través de la
Comisión de Pueblos Indígenas de la Cámara de Diputados y de la Comisión de Asuntos
Indígenas del Senado de la República, así como de organismos internacionales.

• A partir de los resultados de este proceso, el INPI ha construido una propuesta de reforma a la
Constitución, con una perspectiva integral e intercultural.



Gira “Diálogo con los Pueblos Indígenas”

Del 18 de octubre de 2019 al
21 de marzo de 2020:

Eventos

Entidades federativas

Pueblos indígenas

Pueblo afromexicano

Comunidades indígenas 
migrantes

42

19

41

1

1

Total de autoridades 
comunitarias, tradicionales, 

agrarias y municipales que han 
asistido:

+ de 3,494 
autoridades indígenas 

Número total de 
planteamientos recibidos:  

5,367 planteamientos



Visión de futuro 

• Lograr la transformación de las estructuras jurídicas, políticas y
económicas del Estado mexicano mediante una reforma integral a la
Constitución y leyes nacionales que reconozca a los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho
público, así como sus derechos fundamentales a las tierras, territorios y
recursos naturales, entre otras reivindicaciones históricas.

• Construir y hacer realidad el Programa para el Bienestar Integral de los
Pueblos Indígenas, con el fin de atender las demandas históricas y
planteamientos de desarrollo de dichos pueblos. Todo ello mediante el
diálogo y la generación de acuerdos con sus legítimas autoridades y
representantes.



“Por el bien de todos, primero los pobres,
los más humildes y los olvidados, 

en especial los pueblos indígenas de México” 
Presidente Andrés Manuel López Obrador

“Ets päätëmëty tukmukë oyäjtën, jayëjp ja' ayoopë jä'äy,
jayëjp ja'amuutsk äjtpë, ja ijxtikoy jaytyikoypyë, 

ets tim jëjp äm ja nëëwinmëtë koo it koo nääx jëty”

Mëj wintsën Andrés Manuel López Obrador 


